
INFORME SECRETARIAL – 27 de julio de 2021- Al despacho de la 
señora Juez el anterior memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, mediante el cual solicita se corrija el nombre del 
demandado en la parte resolutiva del auto de fecha 08 de marzo de 

2021 mediante el cual se libra mandamiento de pago dentro del 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA 

 
Radicado:  254834089001202100001 (C21-00001) 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Condominio Entreverdes P.H- 

Demandados:  Luis Adelmo Romero Cadena    

 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la solicitud anterior, y conforme a lo normado en el artículo 

278 del Código General del Proceso y en aras de evitar futuras 
confusiones que generen alguna causal de nulidad, y al advertirse que 

en efecto dentro del numeral primero de la parte resolutiva del auto de 
fecha 08 de marzo de la corriente anualidad, mediante el cual se libra 

mandamiento de pago en contra del demandado se consignó el nombre 
LUIS ADELMOS ROMEROO CADENA, cuando en realizada corresponde al 

LUIS ADELMO ROMERO CADENA, este despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 08 de 
marzo de 2021 el cual quedará así:  

 

“PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
singular de mínima cuantía a favor del CONDOMINIO 

ENTREVERDES, identificado con el NIT No 900.943.946-3, y en 
contra de LUIS ADELMO ROMERO CADENA identificado con cédula 

de ciudadanía No 19.441.217, para que dentro del término de cinco 



(5) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
proveído cancele las siguientes cantidades” 

 
SEGUNDO:- En lo demás manténgase incólume.   

 
CÚMPLASE 
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